
Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2024-0079-M

Quito, D.M., 17 de abril de 2024

PARA: Sr. Juan Fernando Baez Bulla

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO 

  Sr. Michael Romeo Aulestia Salazar

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO 

  Sr. Gabriel Noroña Diaz

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NOROÑA DIAZ JULIO GABRIEL 

ASUNTO: Respuesta al Pedido de Verificación del Cumplimiento del Art.42 del COPFP en

el PMDOT 

 

De mi consideración: 

 

En respuesta al Oficio Nro. GADDMQ-DC-BBJF-2024-0249-O, del 16 de abril de 2024,

mediante el cual solicita “(…) se remita a la brevedad posible, para conocimiento en la
siguiente sesión de la Comisión, la verificación del cumplimiento de lo establecido en el
artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dentro del Proyecto
de “ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA PMDOT-PUGS-001-2021 DE 13
DE SEPTIEMBRE DE 2021 QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA
APROBACIOÌN DEL PLAN DE USO Y GESTIOÌN DEL SUELO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO”, adjunto sírvase encontrar en "Reporte Cumplimiento

Normativo del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2024 - 2033",

correspondiente al Artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanza Públicas, en el

proceso de actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 

Gracias de antemano por la atención prestada. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Econ. Juan Carlos Parra Fonseca

SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN  
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Memorando Nro. GADDMQ-SGP-2024-0079-M

Quito, D.M., 17 de abril de 2024

Referencias: 
- GADDMQ-DC-BBJF-2024-0249-O 

Anexos: 

- 2024-04-17_Reporte Cumplimiento Art. 42 COPFP_Contenido PMDOT-signed.pdf

Copia: 
Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza

Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Dra. Aida Leonor Cobo Vargas

Coordinadora Legal
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - ASESORIA JURIDICA
 

Sra. Mgs. Patricia Alexandra Muñoz Freire

Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Jhoana Jaidy Morales Yanza  jm SGP-DMPD  2024-04-17  

Revisado por: Patricia Alexandra Muñoz Freire  pm SGP-DMPD  2024-04-17  

Revisado por: Aida Leonor Cobo Vargas  ac SGP-AJ  2024-04-17  

Aprobado por: Juan Carlos Parra Fonseca  jp SGP  2024-04-17  
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